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Carta Trámite 

 

9 de junio de 2023 

 

A: Todos los Proveedores Contratados por First Medical Health Plan, Inc., para el Plan Vital  

 

Re:  Carta Normativa 22-0202-F Enmendada relacionada a la Actualización, Códigos y 

Costo de Administración de Vacunas contra el COVID-19 bajo Plan Vital   

 

Estimado(a) Proveedor(a): 

 

Reciba un cordial saludo de parte de First Medical Health Plan, Inc., (FMHP). 

 

Adjunto a este comunicado encontrará la Carta Normativa 22-0202-F Enmendada de la 

Administración de Seguros de Salud (ASES).  

 

A través de esta Carta Normativa, la ASES informa que, se actualiza la información de las vacunas 

recomendadas y los códigos de facturación para la administración por vacuna para la Población 

Adulta y Pediátrica.  Recientemente, la FDA ha indicado que las vacunas monovalentes de 

COVID-19 de Moderna y Pfizer-BioNTech ya no están autorizadas para su uso en los Estados 

Unidos.  

 

Además, se simplificó el régimen de las vacunas bivalentes COVID-19 de Moderna y Pfizer-

BioNTech con lo siguiente:  

 

• La mayoría de las personas vacunadas previamente con una vacuna monovalente contra el 

COVID-19, y que aún no han recibido una vacuna bivalente, pueden recibir una dosis única 

de la vacuna bivalente, mientras que la mayoría de las personas que han recibido una dosis 

única de la vacuna bivalente actualmente no son elegibles para recibir otra dosis. 

• Las personas mayores de 65 años que hayan recibido una dosis única de una vacuna 

bivalente pueden recibir una dosis adicional al menos 4 meses después de su dosis bivalente 

inicial. 

• A las personas inmunocomprometidas se les puede administrar dosis adicionales a 

discreción de sus proveedores de atención médica. 

• Para los niños desde los 6 meses de edad, se recomiendan múltiples dosis y variarán según 

la edad, de acuerdo con la(s) vacuna(s) que recibieron anteriormente. Para guías de dosis e 

itinerario de administración de vacunación referirse a los protocolos y guías oficiales del 

Departamento de Salud y/o CDC. 
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La ASES informa que, la terminación de la emergencia de salud pública de COVID-19 el pasado 

11 de mayo de 2023, no afecta la capacidad de FDA para autorizar su uso de emergencia.  

 

Efectivo desde el 8 de junio de 2023, se eliminan del formulario de ASES las vacunas 

monovalentes COVID-19 de Moderna y Pzifer-BioNTech.  

 

Para detalles específicos sobre la información provista por la ASES, le exhortamos a que lea 

detenidamente la Carta Normativa 22-0202-F Enmendada, anejo 1 y anejo 2 y la Fe de Errata de 

la Normativa 22-0202-F. 

 

Si usted tiene alguna pregunta o necesita información adicional relacionada a este comunicado, 

siéntase en la libertad de comunicarse con nuestro Centro de Servicio al Proveedor al número libre 

de cargos 1-844-347-7802 de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. También, puede acceder a 

www.firstmedicalvital.com. 

 

Cordialmente,  

 

Departamento de Cumplimiento 

First Medical Health Plan, Inc. 

http://www.firstmedicalvital.com/


 

 

 

Carta Normativa 22-0202-F (Enmendada) 
 
7 de junio de 2023 
 
A:  Organizaciones de Cuidado Coordinado de Salud (MCOS, por sus siglas en inglés) 

contratadas bajo el Plan de Salud del Gobierno – Plan Vital, Administrador del Beneficio 
de Farmacia, Farmacias, Grupos Médicos Primarios (GMP), y Proveedores participantes 

Re:  Actualización Códigos y costo de Administración de vacunas contra el Covid-19 bajo Plan Vital 

Basándonos en la información más reciente presentada por el Centro para el Control y la 
Prevención de Enfermedades (CDC, por sus siglas en inglés) y la Administración de Alimentos y 
Medicamentos (FDA, por sus siglas en inglés) compartimos la información más actualizada al 
momento de la publicación de este comunicado. La Carta y Anejos 1 y 2, actualizan la información 
vigente de las vacunas recomendadas y los códigos de facturación para administración por 
vacuna para Población Adulta y Pediátrica. 

 La FDA ha indicado que las vacunas monovalentes COVID-19 de Moderna y Pfizer-BioNTech 
ya no están autorizadas para su uso en los Estados Unidos.  

 Además, se simplificó el régimen de las vacunas bivalentes COVID-19 de Moderna y Pfizer-
BioNTech.  Ver detalles abajo. 

o La mayoría de las personas vacunadas previamente con una vacuna monovalente 
contra el COVID-19, y que aún no han recibido una vacuna bivalente, pueden recibir 
una dosis única de la vacuna bivalente, mientras que la mayoría de las personas que 
han recibido una dosis única de la vacuna bivalente actualmente no son elegibles para 
recibir otra dosis.  

o Las personas mayores de 65 años que hayan recibido una dosis única de una vacuna 
bivalente pueden recibir una dosis adicional al menos 4 meses después de su dosis 
bivalente inicial.  

o A las personas inmunocomprometidas se les puede administrar dosis adicionales a 
discreción de sus proveedores de atención médica.  

o Para los niños desde los 6 meses de edad, se recomiendan múltiples dosis y variarán 
según la edad, de acuerdo con la(s) vacuna(s) que recibieron anteriormente. Para 
guías de dosis e itinerario de administración de vacunación referirse a los protocolos 
y guías oficiales del Departamento de Salud y/o CDC.  
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